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1. INTRODUCCIÓN. 

 

¿QUÉ ES UNA PROGRAMACIÓN? 

• La programación didáctica es el eslabón medio entre la teoría pedagógica y didáctica y 

la acción educativa y es necesario para que la enseñanza no se desarrolle de forma 

arbitraria. 

Este documento debe dar respuesta a cuatro grandes cuestiones: 

• ¿Qué competencias clave y objetivos se desean alcanzar? 

• ¿Qué actividades deben realizarse para conseguirlo? 

• ¿Cómo organizaremos las actividades para que sean más efectivas? 

• ¿Cómo evaluaremos la eficiencia de las actividades? 

Las características que debe reunir nuestra programación son: 

• Adecuación: a la legislación, al contexto y a las características del alumnado. 

• Concreción: para que siria de guía de la acción educativa, sin ambigüedades. 

• Flexibilidad: debe ser entendida como un plan abierto a cambios. 

• Viabilidad: la programación debe ser realista y aplicable. 

Esta es una programación adaptada a las necesidades educativas de un grupo de 

alumnos/as, en los casos en que existe, y la respuesta a las demandas de sus profesores y 

de ellos mismos, planificando la intervención desde su aula y desde el Aula de Apoyo a 

la Integración, así como todos los aspectos que esto conlleva a distintos niveles. Mis 

funciones como maestra de Pedagogía Terapéutica en todo este proceso son de co-tutora 

con el alumnado que presenta NEE, así como las funciones de maestra de apoyo a la 

integración para el alumnado NEAE; se recoge una breve presentación del alumnado 

destinatario y pasar a la programación con sus objetivos y contenidos, algunas 

actividades, orientaciones metodológicas, temporalización, sistemas de participación y 

motivación del alumnado, recursos, criterios de evaluación, así como la coordinación 

interprofesional y con la familia, y el seguimiento del proceso de enseñanza, también 

recojo las competencias básicas que voy a fomentar en dicho proceso de aprendizaje y 

enseñanza que se va a llevar a cabo en mi aula. Para su desarrollo se han tenido en cuenta 

los criterios generales establecidos en el proyecto educativo, así como las necesidades y 

características del alumnado. 

Para desarrollar esta programación didáctica se atenderá a las medidas de atención a la 

diversidad teniendo en cuenta las necesidades y características del alumnado. De este 

modo, en las unidades didácticas se recogerán criterios de evaluación, contenidos, 
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objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de 

forma coherente con el nivel de aprendizaje del alumnado. 

Esta programación ha tenido en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del 

alumnado, para favorecer la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo 

en equipo, fomentando especialmente una metodología centrada en la actividad y 

participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo 

individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la 

investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen 

actividades y tareas individuales en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio 

repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, 

reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las 

situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, 

permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. 

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el 

trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado 

aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo 

de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave. 

Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las características 

individuales del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y lo establecido en el 

proyecto educativo. Se organizará preferentemente a través de medidas de carácter 

general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto 

de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su entorno 

familiar y obtener el logro de los objetivos y competencias clave teniendo en cuenta que 

estas medidas han de respetar las diferencias y compensar las desigualdades sociales, 

económicas, culturales y personales. De este modo, las medidas inclusivas, garantizan el 

derecho de todo el alumnado a alcanzar el máximo desarrollo personal, intelectual, social 

y emocional en función de sus características y posibilidades, para aprender a ser 

competente y vivir en una sociedad diversa en continuo proceso de cambio. 

Con la finalidad de llevar cabo tales medidas, es recomendable realizar un diagnóstico y 

descripción del grupo o grupos de alumnado a los que va dirigida esta programación 

didáctica, así como una valoración de las necesidades individuales de acuerdo a sus 

potenciales y debilidades, con especial atención al alumnado que requiere medidas 

específicas de apoyo educativo (alumnado de incorporación tardía, con necesidades 

educativas especiales, con altas capacidades intelectuales…). 

Respecto al grupo será necesario conocer su volumen, debilidades y fortalezas en cuanto 

a la adquisición de competencias, y funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. 

Ello permitirá planificar correctamente las estrategias metodológicas más adecuadas, una 

correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las actuaciones en cuanto a 

consecución de logros colectivos. 

En cuanto a las necesidades individuales, será necesario detectar qué alumnado requiere 

mayor seguimiento educativo o personalización de las estrategias para planificar 

refuerzos o ampliaciones, gestionar convenientemente los espacios y tiempos, proponer 

intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el seguimiento y evaluación de 

sus aprendizajes. 

Para todo ello un procedimiento muy adecuado será la evaluación inicial que se realiza al 

inicio del curso en el que se identifiquen las competencias que el alumnado tiene 
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adquiridas, más allá de los meros conocimientos, que les permitirá la adquisición de 

nuevos aprendizajes, destrezas y habilidades. 

 

 

 

2. EL CURRÍCULO. NIVELES DE CONCRECIÓN. 

Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

 

3. CONTEXTO 

3.1. CONTEXTO CURRICULAR 

ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

• Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar la 

etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente 

planificadas. 

• Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de la etapa educativa y a la adquisición de 

competencias. 

• Criterios de evaluación: referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 

Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en 

conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada 

asignatura. 

• Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación 

que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante 

debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles 

y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe 

contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables. 

• Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas 

y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 

alumnado y el logro de los objetivos planteados. 
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• Competencias: la capacidad de poner en práctica de forma integrada, en contextos y 

situaciones diferentes, los conocimientos, las habilidades y las actitudes personales 

adquiridos. Podrían definirse, por tanto, como el conjunto de recursos que puede 

movilizar un sujeto de forma integrada para resolver con eficacia una situación en un 

contexto dado. 

 

 

3.2 EL CENTRO 

ENTORNO FÍSICO 

Situado en la localidad de La Cañada de San Urbano fuera del casco urbano de la misma. 

Por esta razón, el mayor porcentaje de alumnos/as es recogido por el transporte escolar 

de distintos núcleos de población. Cuenta con las etapas de Educación Secundaria 

Obligatoria; Bachillerato de las modalidades de Ciencias y Tecnología y Ciencias 

Sociales y Humanidades; tres Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico de 

Conducción de 

 Actividades Físico-Deportivas, Técnico en Mantenimiento Electromecánico y 

Jardinería; dos Ciclos Formativos de Grado Superior: Técnico superior en Actividades 

Físico y deportivas y Técnico superior de Mecatrónica; más un Ciclo Formativo de 

Formación Profesional Básica de Jardinería. Estas enseñanzas conforman un total de 45 

grupos, incluyendo el Aula Específica de Educación Especial. Además existen dos aulas 

de apoyo a la integración y un aula temporal de adaptación lingüística (ATAL). 

Se trata de un centro TIC que cuenta con los Programas de Coeducación, Programa de 

Escuela espacio de Paz, el Programa de Acompañamiento escolar (PROA), el Plan de 

Lectura y Biblioteca y el Plan de Bilingüismo. Además desde el curso escolar 2008/2009 

se puso en marcha un Plan de Compensatoria para los cursos de 1º y 2º de ESO. 

La localidad de La Cañada cuenta con dos colegios que pertenecen a la zona de influencia 

de nuestro centro. Además el IES recibe alumnado procedente de otras localidades como 

Cabo de Gata, Retamar-El Toyo y El Alquián. El hecho que comparta espacio con la 

residencia Carmen de Burgos hace que se matricule alumnado de diversos municipios de 

la provincia. La mayoría del alumnado que se incorpora a la residencia para cursar la 

ESO, se trasladan por problemas familiares/sociales o para poder jugar en equipos de 

fútbol de la capital. 

 

4. PRINCIPIOS Y FINALIDADES 

La atención a la diversidad será la pauta ordinaria de la acción educativa en el aula de 

apoyo a la integración, como indica la Orden de 25 de Julio de 2008, que regula la 

atención a la diversidad del alumnado que cursa la formación básica; para lo cual se 

favorecerá una organización flexible, variada e individualizada. 

Las medidas que se aplicarán estarán orientadas a responder a las necesidades concretas 

del alumnado, conseguir el alcance máximo de sus capacidades, la adquisición de las 

competencias básicas y de los objetivos del currículo establecidos para la enseñanza 

obligatoria. 

Se partirá de la inclusión escolar y social para facilitar la consecución de los 

objetivos, proponiendo un enfoque multidisciplinar, en coordinación con los 
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especialistas de orientación, con los miembros del equipo educativo que atiende al 

alumnado, así como con las familias. 

La acción educativa que se lleva a cabo, con carácter general para todos los alumnos que 

atiendo consiste en: 

1. Reforzar los aprendizajes básicos, de las áreas instrumentales, lectoescritura y cálculo, 

en aspectos de mecánica y ejecución, así como de comprensión. 

2. Apoyar los aprendizajes de los alumnos en su grupo clase, bien de forma previa, de 

forma posterior, anterior o simultánea, principalmente en Lengua Castellana y 

Matemáticas. 

3. Proporcionar material a los profesores/as y a los alumnos/as que lo necesiten para 

trabajar en el aula ordinaria. 

4. Trabajar los prerrequisitos y habilidades básicas para el aprendizaje, tales como 

mejorar la motivación, atención y concentración de los alumnos/as en las tareas escolares. 

5. Elaborar y trabajar con los alumnos los programas de intervención específicos, grupales 

o individuales, para cubrir sus necesidades más concretas. 

6. Utilizar y/o manejar material didáctico alternativo con el alumnado, que se ajuste mejor 

a sus necesidades. 

7. Organizar la intervención con los alumnos/as, colaborando en la repartición de esta con 

los tutores/as, asesorando en lo necesario a cada uno de ellos/as. 

8. Colaborar con los tutores en la comunicación con las familias para unificar intenciones 

y modos de actuar con sus hijos/as. 

 

5. OBJETIVOS GENERALES 

1.- Dar respuesta a las necesidades educativas concretas del alumnado, al desarrollo de 

las competencias básicas y de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. 

2.-Conseguir una educación normalizada e integral del alumnado con NEAE en el 

contexto educativo. 

3.- Procurar un desarrollo normalizado e integral de los alumnos/as con 

NEAE en los niveles psicológico, afectivo e instructivo, proporcionándole un tratamiento 

compensador que les ayude a superar sus dificultades. 

4.- Adquirir las competencias básicas como medio para alcanzar su realización personal, 

ejercer una ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser 

capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

5.- Adquirir gradualmente el dominio de las técnicas instrumentales y el desarrollo de las 

competencias básicas, atendiendo a sus capacidades individuales. 

6.- Conseguir que el alumnado con NEAE desarrolle una educación inclusiva en las 

actividades escolares y extraescolares del centro con el máximo rendimiento en función 

de sus necesidades. 

7.- Conseguir una coordinación adecuada con los tutores/as y especialistas de las distintas 

áreas en la que el alumnado participa, con el fin de mantener una información constante 

y continúa en el proceso de enseñanza- aprendizaje del alumnado. 



María José Soriano Plaza  Curso 2022-23 

7 
 

8.- Establecer una coordinación del proceso educativo con los distintos agentes que 

forman parte de dicho proceso (profesionales de la orientación, personal de atención 

educativa, familias, personal de residencia, etc.) 

9.- Procurar la implicación de la familia en el proceso educativo de sus hijos/as, 

concienciándoles de la importancia de la colaboración en dicho proceso, para favorecer 

el desarrollo y generalización de los aprendizajes. 

 

6. CONTENIDOS 

Atendiendo al nivel de competencia curricular detectado en la evaluación inicial se 

desarrollaran los diversos contenidos en el ámbito de Comunicación y Lenguaje y en el 

área de inglés. Se busca conseguir: 

- Que los alumnos/as conozcan y comprendan los conceptos básicos de las áreas 

instrumentales (Lengua y Matemáticas) 

- Que sepa aplicar estos conceptos básicos en la resolución de problemas dentro de cada 

una de las áreas del currículo. 

- Que razonen de forma lógica. 

- Que dominen habilidades y técnicas aplicables a todas las áreas. 

- Que trabajen con eficacia y cumpla con las tareas encomendadas. 

- Que conozcan el porqué de la importancia de adquirir esos conceptos básicos. 

- Que se esfuercen por trabajar con eficacia y cumplir con las tareas encomendadas. 

- Que participen y colaboren activamente en su aprendizaje. 

- Que desarrollen su autoestima y auto concepto potenciando así su madurez. 

- Que encuentren el place en el aprendizaje de una lengua extranjera. 

- Que reconozcan aspectos comunicativos básicos de una lengua extranjera. 

- Que adquieran competencia en la comprensión oral y escrita de una forma muy básica 

en una lengua extranjera. 

- Que adquieran competencia en la expresión oral y escrita de una forma muy básica en 

una lengua extranjera. 

- Que conozcan y respeten aspectos culturales de los países en los que se habla inglés. 

 

7. ALUMNADO 

Este curso escolar, para realizar el apoyo a la integración del alumnado el centro cuenta 

con una maestra de pedagogía terapéutica a tiempo completo para el aula específica, otra 

a tiempo completo para el apoyo a la integración y una tercera a tiempo parcial para el 

apoyo a la integración que comparte el horario con el aula específica. 

Este año yo voy a tener tiempo parcial para el apoyo a la integración en inglés mediante 

docencia compartida en 2º de ESO, impartiré el Área lingüística transversal con alumnado 

de 1º ESO, desarrollaré programas específicos para el alumnado de 1º ESO en inclusión, 

desarrollaré otros programas específicos con el alumnado de 2º de ESO también en 

inclusión y compartiré el horario con el aula específica. 
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 Docencia compartida en 2º E.S.O. en inglés, en la que asistiré a la profesora titular 

de la materia, y atenderé al alumnado con dificultades y que lleve a cabo un 

programa específico. 

 Área lingüística transversal con alumnado de 1º E.S.O. cuyo rendimiento en 

lengua en Primaria ha sido deficiente y haya sido recomendado desde su Centro 

de referencia para recibir este apoyo. Se seguirá un programa de estudio eficaz en 

el que se desarrollarán los contenidos imprescindibles de Primaria mediante una 

metodología activa, participativa y que parta de sus centros de interés. Atenderé a 

15 alumnos/as de dos grupos diferentes. 

 Programas específicos de atención, comprensión escrita e impulsividad con 

alumnado de 1º de E.S.O. en inclusión, en la cual aprovecharé para desarrollar el 

programa, en colaboración con la tutora, con el resto de alumnado del grupo-clase. 

 Programas específicos de atención, comprensión escrita e impulsividad con 

alumnado de 2º de E.S.O. en inclusión, en la cual aprovecharé para desarrollar el 

programa, en colaboración con la tutora, con el resto de alumnado del grupo-clase. 

 

 AULA ESPECÍFICA 

Impartiré el ámbito de Comunicación y lenguaje, en el que desarrollaré las destrezas 

matemáticas y comunicativas (tanto de lengua española como extranjera), a través de 

libros de texto, fichas de elaboración propia, visionado de vídeos, audiciones, lecturas, 

escenificaciones, juegos, proyectos que parten de su centro de interés, etc. 

 

8. HORARIO 

La programación y seguimiento de las actividades por sesiones se realiza siguiendo el 

siguiente horario: 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

1ª AE AE  AE GUARDIA 

2ª AE AE  AE INGLÉS 2ºA 

3ª  R  R    R  R 

4ª AE AE   GUARDIA 

5ª PGRE 2ºC 2AE E. Materiales  ALING 1ºD-E 

6ª R R R    R 

7ª PGRE 1ºD-F INGLÉS 2ºA INGLÉS 2ºA  AE 

8ª  ALING 1ºD-E   AE 

 

9. INTERVENCIÓN CON ESTE ALUMNADO 

La intervención con el alumnado partirá de su programación de aula, siendo la base la 

adaptación curricular individualizada adecuada a su nivel de competencia curricular. 

En este momento, los niveles de competencia curricular previstos para el alunado que va 

a recibir atención de pedagogía Terapéutica se sitúan en Primaria. Así que la atención 

individualizada partirá de los objetivos, contenidos, actividades y criterios de evaluación 

de las adaptaciones curriculares y las respectivas programaciones de aula de cada uno. 
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Al alumnado se le va a proporcionar un material adaptado en función de su nivel de 

competencia curricular y se irá completando con distintas actividades y recurso en 

distintos formatos. 

Un aspecto importante a destacar en el alumnado que se atenderá es la dificultad 

manifiesta en la comprensión lectora, con lo cual hemos establecido un plan de lectura. 

Se fomentará a través de un programa lector que incluirá premios y reconocimientos. 

La intervención con el alumnado se está llevando a cabo dentro del aula del grupo 

de referencia, en régimen de inclusión. 

Como señala Huguet (2006) este apoyo dentro provoca cambios en la propia aula, 

desde el punto de vista institucional y desde el alumnado:  

* Desde el punto de vista del aula:  

- Cambios metodológicos en el aula.  

- Planificación conjunta de las sesiones.  

- Prevención y detección de dificultades en el aula.  

- Interacción entre dos maestros/as dentro del aula.  

* Desde el punto de vista institucional:  

- Aprendizaje entre iguales.  

- Más interacción y apoyo entre profesores/as.  

- Resolución de problemas.  

- Potencia la colaboración y coordinación.  

- Favorece la innovación y la mejora en las aulas.  

* Desde el punto de vista del alumnado:  

- Inclusión: sentirse uno/a más del grupo.  

- Favorece la autonomía y aprendizaje entre entornos ordinarios.  

- Mayor conocimiento compartido por parte de los/as profesores/as. Estas estrategias 

y prácticas que deberían ser habituales presentan algunos problemas, más por su desarro-

llo y por romper culturas y prácticas que por las propias ideas en sí.  

Los problemas que debemos salvar para este curso son: 

- Falta de tiempo para una buena organización-coordinación entre profesorado (tu-

tores/as, profesorado de apoyo, especialistas…). 

-Complicaciones en la organización de aula y espacios comunes (disrupciones…) 

por no realizar las mismas actividades que desarrolla en un momento determinado el resto 

del grupo o el gran grupo. 

-Inconvenientes por la poca implicación de las familias en algunos casos. 

 

10. COMPETENCIAS CLAVE 

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 

motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 

comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 

contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través 

de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto 

en el contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos 

no formales e informales. 

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, 

principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un 

conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable como a 

la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer componente que 

tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y 

valores (saber ser). 
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Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de 

aprendizaje y la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 

componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al 

margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental 

(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido 

a la acción que se lleva a cabo. 

El alumnado, además de “saber” debe “saber hacer” y “saber ser y estar” ya que de este 

modo estará más capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y 

sociales. 

Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a 

una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la 

transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del 

conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades 

prácticas o destrezas que las integran. 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la 

motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 

Se identifican siete competencias clave: 

1. COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

2. COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

3. COMPETENCIA DIGITAL 

4. APRENDER A APRENDER 

5. COMPETENCIA SOCIAL Y CÍVICA 

6. SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPIRITU EMPRENDEDOR 

7. CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

El aprendizaje por competencias se caracteriza por: 

a) Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza- aprendizaje 

basado en competencias debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y por parte 

de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa. La visión 

interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre diferentes 

áreas y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos 

estudiados. 

b) Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado 

momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante 

el cual las alumnas y los alumnos van adquiriendo mayores niveles de desempeño en el 

uso de las mismas. 

c) Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al 

finalizar su etapa académica, será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes 

adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana favorece 

las actividades que capacitan para el conocimiento y análisis del medio que nos circunda 

y las variadas actividades humanas y modos de vida. 

d) Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado 

que partan de situaciones-problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de 
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aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos 

y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y materiales 

didácticos diversos. 

e) Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta 

imprescindible la participación de toda la comunidad educativa en el proceso formativo 

tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los no formales. 

 

INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN 

EDUCATIVA Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, POR LA QUE SE ESTABLECEN ASPECTOS DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS 

QUE IMPARTAN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

PARA EL CURSO 2022/2023.  

Primer curso, Área de Lengua 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con 

atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de 

las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos 

en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 

de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

Competencia específica 2 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, 

analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas 

básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad 

e idoneidad del cana sutilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

Competencia específica 3 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas 

de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias 

de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 

equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha 

activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

Competencia específica 4 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y 
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educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias 

que permitan de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca 

de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre 

su forma y contenido. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

Competencia específica 5 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para 

la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de 

carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 

adecuado. 

5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical. 

Competencia específica 6 

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; 

organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir 

de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de 

textos. 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 

comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo 

de Internet. 

Competencia específica 7 

7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia 

de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la 

construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con 

la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

Competencia específica 8 

8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, 

estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los 

géneros y subgéneros literarios. 

8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de 

la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 

Competencia específica 9 

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje 

específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los 

conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje 

específico. 
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9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de 

la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose 

en el uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

Competencia específica 10 

10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de 

la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos 

utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 

en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de 

los valores y las normas. 

Saberes básicos de primer curso 

A. Las lenguas y sus hablantes 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. 

Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 

LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones 

básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 

LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 

especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 

LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 

evitarlos. 

B. Comunicación 

LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación 

y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, 

dialogadas y expositivas. 

LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 

LCL.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la 

privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico-

verbales y multimodales. 

LCL.2.B.3. Procesos 

LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 

Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 
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LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y 

no verbal. 

LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y 

revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 

LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 

soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la 

organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios 

de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la 

información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión 

creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas 

de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de modalización. 

LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden 

y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales 

y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la 

narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 

LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 

diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. 

Su relación con el significado. 

C. Educación literaria 

LCL.2.C.1. Lectura autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una 

preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al 

patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura 

sustentada en modelos. 

LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada 

de la biblioteca escolar y pública disponible. 

LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora. 

LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 

progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 

LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer 

vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 

manifestaciones artísticas y culturales. 
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LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien 

oralmente entre iguales. 

LCL.2.C.2. Lectura guiada 

LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y 

del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de 

género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 

LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. 

Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 

sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la 

recepción. 

LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 

manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en 

función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y soportes 

diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 

LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 

procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 

LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje 

literario y en referencia a modelos dados. 

D. Reflexión sobre la lengua 

LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema 

lingüístico. 

Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de 

estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas, 

utilizando el metalenguaje específico. 

LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 

escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta 

los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados). 

LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 

(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para 

el cambio de categoría. 

LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación 

y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 

LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios 

en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y 

connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 

LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 

gramática. Para obtener información gramatical básica. 
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11. METODOLOGÍA 

La atención al alumnado con NEAE estará centrada en las posibilidades que presenta el 

alumnado más que en los déficits adquiridos. 

Se intentará que el alumnado permanezca en su aula de referencia la mayor parte de la 

jornada escolar y recibirán dentro de ella el apoyo de las áreas con ACI. 

A grandes rasgos, como la metodología nunca puede ser ajena a las líneas generales que 

establece la Administración Educativa, estará vinculada con la legislación vigente, según 

la cual la metodología general será: 

1. Globalizada, concibiendo el aprendizaje como un proceso global de acercamiento a la 

realidad, 

2. Provoque aprendizaje significativo, conectado con los intereses y necesidades de los 

alumnos y partiendo de lo que conocen y piensan, de forma atractiva y motivadora. 

3. Atractiva, a través del carácter de todas las actividades de clase. 

4. Activa, considerando la actividad, la participación y la construcción como principal 

fuente de aprendizaje. 

5. Variada en las actividades que se le presentan al alumnado. 

6. Considerando al alumno como protagonista de su propio aprendizaje. 

Además, teniendo en cuenta las características y necesidades de los alumnos a los que va 

dirigida la intervención, habremos de tener en cuenta criterios metodológicos más 

específicos, del tipo de: 

a) Se adaptarán las actividades y materiales a su modo de aprendizaje cuando sea 

necesario. 

b) Se usará el aprendizaje mediado y el modelado en la realización de las actividades. 

c) Se controlarán y modificarán las conductas disruptivas mediante técnicas conductuales, 

llevándose a cabo la economía de fichas señalada con aquellos alumnos/as más pequeños 

y problemáticos. Se utiliza tanto con refuerzos materiales y de actividad (lápices, material 

escolar, juego en el ordenador…) como con castigos (partes y visitas al jefe de estudios). 

d) Se trabajará asegurándonos de tener la atención de los alumnos/as centrada mediante 

actividades que le resulten motivadoras y que estén ajustadas a su nivel. 

e) Se dará mayor cantidad de pautas y explicaciones claras y muy precisas en las tareas. 

f) Se encabalgarán los aprendizajes, volviendo atrás periódicamente y afianzando 

conceptos y/o habilidades adquiridas. 

g) Estableceremos ciertas rutinas y costumbres que ayuden a planificar la jornada y 

anticipar el curso de la clase. 

h) Aseguraremos la realización de actividades variadas, priorizando el trabajo individual 

o por parejas sobre el de grupo. 

i) Emplearemos la pedagogía del éxito, potenciando los progresos, no los fracasos. 

j) Trabajaremos contextualizando los aprendizajes, para facilitar la generalización de lo 

aprendido. 
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k) Prestaremos una supervisión continua de su trabajo, compatible con la potenciación de 

su autonomía. 

La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos 

y las características de los alumnos y alumnas condicionan el proceso de enseñanza-

aprendizaje, por lo que será que la metodología seguida por el profesorado se ajuste a 

estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en el alumnado. 

La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 

y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, debe enfocarse a la 

realización de tareas o situaciones- problema, planteadas con un objetivo concreto, que el 

alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores; asimismo, debe tener en cuenta la atención 

a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 

prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para favorecer el 

desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial 

inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta 

de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y 

mantener la que implica un nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, 

consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 

Del mismo modo se debe favorecer la motivación por aprender en los alumnos y alumnas 

y, a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en ellos la curiosidad y la necesidad 

por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las 

competencias. Con el propósito de mantener la motivación por aprender es necesario que 

el profesorado procure todo tipo de ayudas para que el alumnado comprenda lo que 

aprende, sepa para qué lo aprenden y sea capaz de usar lo aprendido en distintos contextos 

dentro y fuera del aula. 

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no 

es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y 

situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las 

siguientes: 

 Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo 

de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, 

reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

 Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 

 Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 

conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios del 

área y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos distintos del escolar. 

 Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, 

desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus 

propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y planificar su trabajo, buscar y 

seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar los 

resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 

 Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el 

conocimiento adquirido se formule hipótesis en relación a los problemas plateados e 

incluso compruebe los resultados de las mismas. 
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 Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así 

como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y 

adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

 Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos 

que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad 

cuya característica principal es la pluralidad y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a 

ver que se puede aprender no solo del profesorado sino también de quienes me rodean, 

para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, 

de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

 Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación 

 

12. EVALUACIÓN 

• Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno y en su situación inicial y 

particularidades. 

• Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la 

flexibilidad en la aplicación de los criterios de evaluación que se seleccionan. 

• Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada 

situación particular y se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo 

del alumno, no sólo los de carácter cognitivo. 

• Orientadora, dado que aporta al alumno o alumna la información precisa para mejorar 

su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas. 

Durante toda la etapa deberá tenerse en cuenta el grado de dominio de las competencias, 

a través de procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de datos que 

ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos. Por ello, 

para poder evaluar las competencias es necesario elegir, siempre que sea posible, 

estrategias e instrumentos para evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en 

la resolución de problemas que simulen contextos reales, movilizando sus conocimientos, 

destrezas, valores y actitudes. 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la 

evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones 

planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un 

planteamiento integrador. 

Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores 

de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben 

incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el principio 

de atención a la diversidad. 

De igual modo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del 

alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre 

iguales o la coevaluación. 

En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 

sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los 

protocolos de registro, o los trabajos de clase, permitirán la integración de todas las 

competencias en un marco de evaluación coherente. 
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13. ACTIVIDADES 

Las actividades que diariamente llevaré a cabo con este alumno se pueden agrupar 

fundamentalmente en los siguientes tipos: 

 Actividades de exploración inicial: Al comienzo de cada unidad didáctica dedicaré un 

tiempo para explicarles de forma sencilla y asequible, su centro de interés, las metas que 

vamos a alcanzar y lo que vamos a hacer en las siguientes clases. 

 Actividades de desarrollo: Son las propiamente operativas, 

 Actividades de ampliación 

 Actividades de refuerzo: Sacar, siempre que sea posible, un libro de la Biblioteca 

relacionado con el centro de interés para llevarlo a casa. 

 Actividades de evaluación: Al final de cada unidad contemplaré algunas actividades 

de recopilación de lo aprendido. 

Las actividades son en todo momento adaptadas a las capacidades, dificultades, 

motivación y cansancio del alumnado. Y podrán servir de ejemplo las siguientes, 

emparejándolas con la competencia que desarrollan de manera más evidente. 

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA: trabajo con las normas ortográficas y gramáticas 

básicas, con textos, actividades y textos que partan de sus centros de interés. 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA: utilización de la lengua en la expresión de problemas matemáticos 

y expresiones algebráicas y resolución de los mismos, partiendo de su problemas 

cotidianos y siempre utilizando la tecnología y la ciencia como acceso y metodología para 

la resolución de los mismos. 

COMPETENCIA DIGITAL: utilización de recursos TICs, aplicaciones, páginas, 

presentaciones, etc., como metodología de acceso al conocimiento y como fuente de 

investigación e información. 

APRENDER A APRENDER: aprendizaje de diferentes técnicas de estudios que pongan 

en uso distintas capacidades personales tales como: resumir, hacer listas, memoria visual, 

memoria auditiva, etc. 

COMPETENCIA SOCIAL Y CÍVICA: metodología basada en el trabajo grupal y 

cooperativo, que observe, analice y exponga los principales valores cívicos y sociales. 

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPIRITU EMPRENDEDOR: se partirán de 

actividades propuestas según sus motivaciones, necesidades e intereses. 

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES: se trabajarán desde este ámbito 

las principales efemérides que ponen de manifiesto nuestras manifestaciones culturales. 

 

14. VÍAS DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO EN EL PROCESO DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Como se ha señalado en el apartado anterior, resulta una prioridad en la metodología de 

trabajo del aula de apoyo asegurar el papel del alumno/a como sujeto activo en el 
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aprendizaje. Para ello se deben encontrar modos diversos para motivar y estimular al 

alumnado a participar en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

De cara a conseguirlo, en las sesiones de apoyo los alumnos/as son los verdaderos 

protagonistas, gracias a estrategias del tipo: 

- con ellos, cuyo tema suelen proponerlo ellos/as mismos/as. 

- Al iniciar un tema de trabajo nuevo, siempre se parte de lo que ellos conocen, iniciando 

la sesión de trabajo con lluvias de ideas. 

- En los casos en los que procede, se les da a elegir la actividad a realizar entre dos o tres 

que se ajustan a nuestro objetivo de enseñanza- aprendizaje, modo del que nos 

aseguramos una mayor atención y motivación por su parte. 

- Cuando trabajamos con parejas o pequeños grupos se aprovechan los conocimientos de 

los alumnos/as sobre el tema a trabajar para que ellos mismos lo expliquen a los otros y 

realizar tutoría de iguales. 

- Al poner en común los resultados de actividades realizadas individualmente, dictados, 

etc., aprovechamos para corregirlos entre todos intentando que sean ellos mismos quienes 

lleguen a la solución correcta utilizando sus propios conocimientos, diccionarios, 

calculadoras, etc. 

- A los alumnos/as más reacios a la participación o con mayores dificultades se les dan 

determinadas responsabilidades, tales como repartir las carpetas, recoger los trabajos, 

bajar a por tizas o a dar recados… 

También influye en esa motivación y participación la economía de fichas explicada a lo 

largo de este documento. 

 

15. RECURSOS MATERIALES Y PERSONALES 

15. 1 PERSONALES 

Los recursos personales juegan un papel fundamental en nuestra intervención, ya que la 

coordinación con todos los agentes educativos son el resultado de una intervención eficaz 

y funcional, donde todos debemos perseguir las mismas finalidades. A continuación 

recojo aquellos recursos personales del centro educativo con los que me coordinaré de 

forma más estrecha: 

 Profesores de área. 

 Profesora de aula específica. 

 Orientador. 

 Departamento de Orientación, del cual formo parte. 

 Equipo docente 

 Equipo directivo 

 

15. 2 MATERIALES Un elemento muy importante en el proceso educativo, y recogido 

en mi programación, son los recursos didácticos, que condicionarán y sustentarán la 

actividad educativa. Se contemplará la utilización tanto de recursos generales u 

ordinarios, como de recursos adaptados y nuevas tecnologías. 



María José Soriano Plaza  Curso 2022-23 

21 
 

Entre ellos destaco: 

 

 Fichas de lecturas comprensivas 

 Fichas de Comprensión Lectora. 

 Fichas de Ortografía . 

 Libros de lectura (biblioteca de aula y centro). 

 Fichas de Números. 

 Juegos educativos. 

 Material de elaboración propia, como por ejemplo fichas de refuerzo para la expresión 

escrita. 

 Programa de estimulación cognitiva. 

  Fichas sacadas de Internet mediante las cuales se puede trabajar de distinta forma la 

escritura. 

 Programas informáticos, ya que debemos potenciar el aprendizaje de estos recursos y 

medios en nuestro alumnado. 

 

16. EVALUACIÓN 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que 

nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso 

educativo. Desde esta perspectiva, entre sus características diremos que será: 

 Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con 

el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas 

y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar 

su proceso de aprendizaje. 

 Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas. 

Se centrará en el propio alumnado y estará encaminada a determinar lo que conoce 

(saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce (saber hacer) y su actitud ante lo que 

conoce (saber ser y estar) en relación con cada criterio de evaluación de las áreas 

curriculares. 

 Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la 

etapa y tendrá como referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del 

currículo y el progreso en la adquisición de las competencias clave, las características 

propias del mismo y el contexto sociocultural del centro docente. 

 Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información 

constante que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención 

educativa. 

 

DEL ALUMNADO 

La evaluación del proceso de aprendizaje será continua y global y tendrá en cuenta su 

progreso en el conjunto de las áreas del currículum. 
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Tiene además, un carácter formativo y orientador. Evaluaré en tres momentos distintos y 

complementarios: 

o Evaluación inicial: La realizaré durante el primer mes del curso y constituirá el punto 

de partida de mi intervención. Incluirá un análisis de los informes del curso anterior y la 

valoración de los conocimientos previos. Utilizaré cuestionarios relacionados con el 

contexto socio-familiar y escolar, documentos de exploración de la Competencia 

Curricular. 

 Instrumentos de recogida de información: 

-Entrevista con el profesor-tutor y la familia. 

-Análisis del informe anterior y NCC 

-Valoración de los procesos de la lectura y la escritura. 

o Evaluación continua: Se llevara a cabo durante todo el curso escolar. Su finalidad es 

conocer el nivel de dominio de un aprendizaje y las dificultades encontradas. 

o Evaluación final: Me proporciona la información necesaria para saber si los objetivos 

propuestos se han alcanzado y cuál es el nivel de aprendizaje que se ha producido al final 

de la unidad o del trimestre. Al finalizar este curso, la valoración del progreso del alumno 

se trasladará al acta de evaluación, y al expediente del alumno/a. 

 

Los instrumentos que utilizaré son: 

 Observación directa. 

 Diario de clase 

 Análisis de tareas y actividades. 

 Comprobación de los trabajos escritos. 

 Ficha de registro individual 

 Plantilla de evaluación Trimestral. 

 Reuniones e intercambio de información con el resto de profesionales en contacto con 

los alumnos. 

 

16.1 REFERENTES DE LA EVALUACIÓN 

Los referentes para la evaluación serán: 

Los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables, así 

como su contextualización mediante los correspondientes indicadores. Serán el elemento 

básico a partir del cual se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos, 

contenidos, competencias clave e indicadores. 

Serán el referente fundamental para la evaluación de las áreas y para la comprobación 

conjunta del grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los objetivos. 

Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de 

evaluación 
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16.2 ¿CÓMO EVALUAR? 

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos 

ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del 

alumnado. 

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas 

y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que 

determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que 

se utilizan en el proceso evaluador. 

En este sentido, las TÉCNICAS E INSTRUMENTOS que emplearemos para la recogida 

de datos y que responden al “¿Cómo evaluar?” serán: 

►Técnicas: 

 Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el área. 

 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos, 

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase,.. 

 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación 

de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la 

colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

►INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-Cuaderno de clase: valoraré que esté completo, al día, con las correcciones hechas, bien 

presentado, sin faltas, con apuntes y esquemas, etc. 

-Trabajos individuales: valoraré la presentación, el vocabulario, la redacción, la 

organización y el respeto al plazo de entrega o de realización. 

-Coevaluación. 

-Trabajos en grupo: se valorará la colaboración, la integración y la responsabilidad e 

interés demostrado. 

-Se realizarán, por trimestres, pruebas diversas. Serán específicas y objetivas sobre la 

materia: exámenes, cuestionarios, actividades, etc. 

► CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

La evaluación será continua y se calificará valorando: 

− Los contenidos conceptuales a través de cuestionarios, autoevaluaciones, actividades… 

− Los contenidos procedimentales mediante estrategias específicas: elaboración del 

cuaderno de trabajo, informes, limpieza y orden en la presentación de escritos, expresión 

escrita y oral correcta, ortografía adecuada, hábitos de trabajo, etc. 
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−Los contenidos actitudinales observando la predisposición ante la materia, autonomía, 

interés, esfuerzo, disciplina, respeto a los demás. 

- Observación Diaria 

- Actividades en clase, escritas y orales. 

- Cuaderno de clase. 

- Trabajos individuales y en grupo 

- Pruebas Escritas 

- Colaboración activa en el Desarrollo del Aula 

- Participación en el proceso de E-A 

- Actitud 

- Hábitos 

- Interés 

 

16.3 EVALUACIÓN DE MI PRÁCTICA DOCENTE 

La evaluación de mi proyecto /programación como maestra tiene un carácter continuo y 

tomará como referente cada uno de los elementos que lo constituyen, con el fin de realizar 

los ajustes que se consideren necesarios .Algunos de los indicadores que me van a permitir 

valorar mi actuación son: 

 

 Adecuación de la programación del alumno y sus capacidades 

 Adecuación de la integración social del alumno. 

 Adquisición de los objetivos y contenidos propuestos 

 Adaptación de estrategias y metodologías de enseñanza 

 Adecuación de recursos didácticos variados y motivadores. 

 Adecuación del proceso de evaluación y seguimiento. 

 Existencia de un adecuado clima de trabajo en el aula. 

 Orientación a los padres. Facilitación de recursos 

 Disponibilidad y uso de bibliografía, fuentes de consulta y materiales. 

 Valoración global personal sobre la puesta en práctica y desarrollo de todo lo previsto 

en este proyecto /programación. 

 Dificultades encontradas y propuestas de mejora. 

 

 

 


